
   

Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

REF: PROCESO: 110013103025-2023-00113-00 

  
 

 En atención a lo solicitado por la parte actora, en los términos del artículo 

593 del CGP, siendo procedente, el Despacho RESUELVE:   

 

1. DECRETAR la APREHENSIÓN del vehículo de placa KWZ-167, cuya 

restitución se ordenó. Ofíciese a las autoridades de tránsito y policía para lo de su 

cargo.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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